
25 CENTS. Martes 3 de Febrero de 1885. at ío 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha» 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loe 
demás pueblos de la misma provincia. (Le¡/ de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. ^Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................1'50 pías.,
Por un numero suelto............................... 0‘25 * .
/Vnuncios para suscritores, línea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 2807. PUNTOS DE 8USCBICION.
I En la Imprenta de la Casa de Misericerdia, calle
1 del mismo nombre, número 4.
. En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Núm. 1019
Goliierno Civil la Provincia

DELAS BALEARES.
Los Sres. que á continuación se 

expresan, ó sus herederos en su ca
so, se servirán presentarse en este 
Gobierno de provincia para hacerles 
saber una providencia del Tribunal 
de cuentas del Reino recaída en la 
cuenta de caudales de fondos consig
nados de Mallorca de los a nos 1839 
v 1840.

Palma 3 Febrero 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Sres. (]tie se citan.
G. Bartolomé M/ Bauzá.

Miguel M.a Rives.
Luis Pinillos.

<( Antonio Ferrer.
Pablo Sola.

< Sr. Ferrer Sola.
* Antonio Canales.
<f •luán Reus.
* Guillermo Miró Ferragut.
f Amonio Ferrer de la Cuesta.

Núm, 1020 
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
di^? *a de Madrid corrcspon- 
i u G l‘d dia 21 de Enero último, se 

cita la Real orden siguiente:
el m013?0 He dado cuenta á S. M. 
v /G?- D. G.) de la instancia ele- 
de^.^t6810 Ministerio por la Condesa 
ta i > <a5°’ ^icepresidenta de la Jun-

L L Señoras creada para, la edifica

ción en esta Corte de un templo de
dicado á Nuestra Señora de la Almu- 
dena, solicitando que se declare en 
suspenso la celebración de la rifa de 
alhajas que con destino á los fines de 
su institución fué autorizada por Real 
orden de 26 de Abril último.

En su vista:
Considerando que la instancia de 

que se trata obedece á la idea de acu
dir con preferencia al socorro de las 
victimas producidas por los terremotos 
de Andalucia:

Considerando que aun cuando los 
sentimientos de la caridad pública son 
inagotables, podría muy bien suceder 
que por juzgarse más dignos de aten
ción los efectos de tan terrible catás
trofe pasara la rifa desapercibida, ma
lográndose el pensamiento que la dió 
origen.

Y considerando, por último, que 
cumplidas todas las formalidades de 
la ley para la ejecución de la misma, 
satisfechos los impuestos correspon
dientes á la Hacienda y puestos ya 
billetes á la venta hay que dejará sal
vo los derechos del comprador en el 
caso de que éste no quisiera aceptar 
la prórroga;

8. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E., se ha servido apla
zar hasta una fecha que se fijará opor
tunamente la celebración de la indi
cada rifa, mandando devolver á los in
teresados que lo soliciten el importe 
de los billetes vendidos.

De real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1885.

COS-GAYON
Sr. Director general de Rentas Estan
cadas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Exmo. Sr. Director general del 
Ramo, se inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar,

Palma l.° Febrero de 1885.—Bo
nifacio Soriano.

Num. 4021
Esta Delegación á acordado abrir el 

pago, desde el 3 al 13 del actual, de 
la mensualidad de Enero ultimo á la 
clase pasiva que tiene consignado 
sus haberes sobre la Tesorería de esta 
provincia.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la misma para conocimien
to de los interesados.

Palma 3 Febrero de 1885.—El De
legado, Bonifacio Soriano.

Núm. 1022.
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

El Miércoles 4 de Febrero próximo 
á las 12 de su mañana, tendrá lugar 
en la planta baja de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, sita en la 
calle de Cavalleria núm. 15 de esta 
Ciudad, la venta en pública subasta 
de un caballo, una yegua, sus guar
niciones y dos carros aprehendidos 
con tabaco de contrabando, cuyo jus
tiprecio hecho por peritos, es el si
guiente.

Pesetas.
Por un caballo, capón, cas

taño, de 1 metro 37 centí
metros edad G años justi
preciado por el profesor 
veterinario Don Antonio 
Bosch en...................... 200'00

Por una yegua, negra de 1 
metro 54 centímetros, de 
edad sobre 9 años, justi
preciada por el mismo 
profesor en....................... 60'00

Por las guarniciones perte
necientes al caballo, jus
tipreciadas por D. Antonio 
Palmer, guarnicionero en. 33'00 

Por las guarniciones perte
necientes á la yegua, jus
tipreciadas por el mismo
Palmer en................................21'00

Por un carro justipreciado 
por D. Francisco Llobera 
constructor de carruages 
en.................................. 125'00 ■

Por otro carro justipreciado 
por el mismo Llobera en. 40'00

Total. . . 479*00

Lo que se hace públ ico por medio 
de este periódico oficial, á fin de que 
llegue á conocimiento délas personas 
que deseen su adquisición.

Palma 31 de Enero de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Gemir.

Num. 4023-
ALCALDÍA DE PALMa

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, quedan desde esta techa 
expuestas al público en la parle in
ferior de esta Casa Consistorial las 
listas electorales para Concejales á 
los efectos prevenidos en el art.* 26 
de la referida ley.

Palma l.° Febrero de 1885.-El Al
calde accidental, Heriberto Granell.

Núm. 1024.
D. Enrique del Todo y Pont, luet 

de primera instancia del partido 
de ^ahon.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de Don 
Rafael Carreras y Soler natural de 
esta ciudad, soltero, fallecido ab-intes- 
tato en la misma el dia trece de Di
ciembre último en donde se hallaba 
de tránsito estando domiciliado en la 
de Barcelona, á fin de que dentro del 
termino de treinta dias que al efecto 
se les señala comparezcan á hacer uso 
de su derecho en los autos promovidos 
en este Juzgado por sus hermanas 
Doña Rafaela y Doña María Angela 
Carreras y Soler y su sobrina Doña 
María Angela García Carreras en que 
solicitan se les declare herederos ab- 
intestato del mismo; parándoles si no 
lo hicieren el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Mahon á veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Enrique del Todo.—Ante mi, 
Juan Pons, Escribano.

M.C.D. 2022



Núm. 1J25.

oírmelos pmiimii, 1.’

DE LAS' BALEARES
CONTADURIA

PE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE ENERO
DH AW Emom DE 1884 A 1885.

2.'

Distribución de fondos por eapi talos y artículos para satisfacerlas obligaciones de dicho '

4?

mes, jormada poi- la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 

el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del RegLimentó para su ejecución de la misma fecha.

5
H O SECCION PRIMERA. |ABTIOÜLOg TOTAL TOTAL

por capítulos. por seccione
' y GASTOS OBLIGATORIOS. | Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I.

Administraciujt provincial.

6.e
7.e

l.°

3.°

4.®

5.°

Gastos do representación del 
Sr. Presidente de la Diputa-

5.538*88

cion . . .....................  
Indemnización para la Comí-

416*66

sion provincial....................
Personal de la Secretaría de la

833*33

Diputación provincial. . . 1.724*16]
Id. de la Contaduría de id. . 483*33 1
Material de la Secretaría de id. 169*75\
Id. de la Contaduría de id. . 
Personal de la Depositaría de

83*33 I

fondos provinciales . . . 260*411
Material de id.......................... 20*831
S e c ción d e cuenta s mun ici pal es. 
Sueldos de los empleados y de-

250*00(

pendientes de las Comisio
nes especiales..................... 93*75

Materiales de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro-

»

viuciales y sus delineantes. 
Id, de los empleados de baños

750*00J

y aguas minerales y gastos. 248*001

CAPITULO II

l.6
2.®

3.°

4.e

2.®

ÚNICO

Servicios generales

1.a Gastos de quintas.................... 416-66N
2.®
3?

Id. de bagajes..........................
Id. do impresión y publicación

8*33

4/
del Boletín oficial. . . . 

Id. de elecciones de diputados 
provinciales......................

333'33/ 924*98i ।
» i

5.°

l.°

Id. de calamidades públicas. .

CAPITULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del

166*66y

2/
Gobierno...............................

Gastos de reparación y conser
vación de las fincas provin
ciales ................................

* »
ÚNICO

CAPITULO. IV.

l.e

2.®

ÚKÍCO

ÚNICO

1/

2.8

3.e

4.°

b.

Cargas.
Contribuciones que correspon

den dios bienes de la provincia.
Pensiones concedidas legal- 

gal mente............................
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización ...........................

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia

29*16)

239*58

»

»

i 1

268*74

CAPITULO V.
Instrucción publica.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . ..

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincia! 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas de Artes. .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial.....................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Junta provincial del ramo. . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales . . ... ......................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas 
Expósitos . . . .

CAPITULO VIL
C o r r c c c i o n p ü blica.

Gastos de cárceles. . .

de

Id de Establecimientos penales.
CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevo» 

establecimientos.। Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 

pública......................
CAPITULO II.

Carreteras.
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de carreteras 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . .

CAPITULO III.—Obras diversa». 
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . .
CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos 
de interés provincial. . . .

SECCION TERCERA.—g a s t o s

735‘41

2.570*48

687*83

»

408*33

1000*00 
93*75
»

468*33'

7.355*83

8.815*66

11.937*83.

83*33

604*16

»

2.500*00

1.686*11
ADICIONALES.

5.601*71

28.567*65

83*83

604*16 41.484*49

4.086*H

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

2.°

En

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 do Setiembre de 
187, procedentes del presu

puesto anterior.................
Id. id. id. en la misma fecha 

procedentes de presupuestos 
anteriores.................

Total general.
Palma á 3 de Enero de 1885.-El Contador

. . 45.570*60
T. T — —- —.... . de fondo» proYin<i•l,,
Lino Pmillos.—V.° B. .—El P residente de la D. P. Sampol.

M.C.D. 2022



Núm. 1026.

Aflministraclon ie Coilrifciws y Bentes Os las Balaarts,
Vigor"l/íMlroesído de íl de Abril de 1 eri^imVeZio^lVXioVcumliSo^ de 25 de J',lio de I883- í P11^ en

publicar en este periódico oficial, las relaciones presentadas por los dueños dé las minas de eTta úro^n ° dlsPutst° en Eu arL u- se haI!a en el deber de 
mineral estraido en cada una de ellas durante el l.° y 2.c trimestres deU^ comprensivas del

"tó d-' ““ >■ P"" KEi. “l" - “■ »*—«
Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares. l.° y 2.° Trimestre de 1884 ál885.

Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas do e=u „ • • , „
prensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el l.° y 2.” trimestres del año rronómim , i \ provincia que se hallan en explotación, com- 
to en el artículo 11 de la instrucción de 11 de Abril de 1877 puesta en vigor para n varT eS COn arre810 á ,0 disP"e3-
del 1 pg sobre el producto bruto de la riqueza mineia. 1 - - * ecto la ley du 2o de Julio de 1ó 83, que restablece el impuesto

Nombre de la mina. . . Parage donde radica y pueblo. Nombre del propicia Ho.

MINERAL EXTRAIDO Precio 
á que se ha Imperte 

del i por 
100 sobre el 
valor inte
, gro. Nombre de la persona que ha ad-

Su clase. Ley.
Quintales 
métricos 
estraidos.

, vendido 
ó tiene । 
boca mil 
Pesetas

।
en Importe 
1a

Júpiter. Comella de las viñas.—Selva. D.a Margarita Pons. Carbón 1.a 2530 0‘80 2024'00 20'24 D. Juan Cánaves.

OUSKH VACIONRH.

. Id. 2.a 2370 0‘20 474'00 4'74Id. 1.a 2630 0‘80 2104'00 21-04
San Luis. Son Odre.—Selva. Sr. Conde de San Simón.

Id.
Id.
Id.

2.a
1.a
2/

2090
3710
3460

0‘20
0'80
0'20

418'00
2968'00
692'00

4'18 
29'68

6'92
D. Bernardo N oguera

Id. 1.a 3850 0'80 3080'00 30'80
El Carril. Son Perot Alaró. D. Ensebio Estades.

Id.
Id.

2/ 3280
35000

0'20
12'50

656'00
437'50

6'56
4'37

12'00S. Juan B.* l.° Cueva de Pujol, Sta. Eulalia. Sociedad Esperanza. Plomo. 65 p% 120 10'00 1200'00 D. Juan Calbet.
S. Jorge. Argentera, id. Id. Lavilla y Compañía.

Id. 80 30 15'00 450'00 4'50
Id. 40 4000 4'00 16000'00 169'00 El mismo. El mineral se 

halla deposita-
Palmesana. Can Tomerct, Andraitx. D. Juan Malberti. Zinc. 25 460 0'25 115'00 1'15

63530 30618'50 306'18 do para su em 
barquedespuea

Palma 26 Enero de 1885.—Francisco de Semir. do beneficiado.
49

Núm <027
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

ESTADO ESPRESIVO de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas gue este Ayuntamiento hace por Administración

CAL.
Sitio donde

SE EFECTUA LA OBRA.

NUMERO DE JORNALES.

Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas.

derriscos, Socorro, Ram
bla y Orfila . 13 32 ' 75 36 60 28

Fuentes y cañerías, Calles 
ue la Paz y de los Olmos. 13 29 79 19 33 25

caminos vecinales, cami- 
Qo de Ronda.................. » » * 1 1 *

Klnns.

100 00

300 00

MATERIALES EMPLEADOS
Importe.

Pesetas.

1 75

9 25

Cemento. Importe. trasporte 
de es

combros.

Importe. Tra sport e 
piedra tri

turada.

Importe.

Klms. Pesetas. Mts. Cb. Pesetas. M/s. Cb.s Pesetas. OBSERVACIONES

27 00 18 90

300 ;00 6 00

13 50 9 45

NOTA.—Han facilitado materiales y ejecutado trasportes los contratistas siguientes, cal, Guillermo Palmer.—Cemento Mimiel Par v f ■ 
artolomé Garau.—Palma io Noviembre de 1884.—El Alcalde accidental, Granell. - laspoite,

50
H

Suserieion Nacional para socorrer á las 
ictimas de los terremotos en las pro- 

vmcias Andaluzas.
Parroquia, de Sta. Eulalia

1.a Co mis ió n .
t EFECTOS.

.y Ana Servera, 2 calzoncillos.
■ Villalonga y Jordá, 6 man

de lana. "। • usebio Pascual, 12 camisetas.
' y D. Francisco Villalonga, 

~ oíanlas de lana v 4 piezas de 
crudo.

• Soacio Moragues, 6 mantas de 
D ana‘

‘ Miguel Balaguer 36 camisas.

D.a Manuela Gil, 12 pañuelos.
D.a Josefa Cirer, 2 pares de medias.
D.aBonita Terrasa, G camisas.
D.a Josefa Sastre, 12 camisas.
D. Miguel Bosch y Alcover, 12 ca

misas.
Señora Viuda de Bosch é hijos, G 

camisas.
D. Juan Mas, 4 calzoncillos.
D.a Ana Cañellas Viuda de Garau, 3 

calzoncillos 4 fundas de almohada, 
2 sábanas y 1 manta lana.

D.* Margarita Garau, 2 fundas de 
almohada.

D? Josefa Alberti 1 manta de lana.
D. Gerónimo Canals. 1 lio de ropa

I . usada. D.a Maria Josefa Rossell, 1 camisa
D.a Teresa Catañy 1 abrigo para hom- D.‘ Maria y D.* Magdalena Sastre' 

bre. 1 G camisetas. " ' ’
D.‘ Josefa Alcover, 1 camiseta.

1 I). Claudio Homar, 2 camisas.
D. Francisco Bennasar, 1 par 

medias.
1 D. José Perez Ros, 6 camisas.
■ I). Francisco Rosselló Bestard, 6 ca-
; misetas.

D. Manuel Marqués Perez de Aguiar, 
1G camisas.

Señora de Marqués, I levita 1 som
brero y 1 chaleco.

D. Francisco Fuster, 1 chaleco.
D. Antonio 'Villalonga. 6 camisas.

D. Miguel Sancho, 2 sábanas.
D. Bartolomé Rossell, 1 trozo de fe- 

de . la de lista.
I). Francisco Figuerola, 1 camisa.
D.a Francisca Pons, 1 camisa, 4 ca

misetas y 2 pares medias.
D. Paulino Vernier, 2 pañuelo^ <e 

lana 12 camisetas y 12 calzoncillóNr
D. Jaime Vid- I, 6 camisas.
1). P. Juan Suau, 2 pares zapatos
D Martin Prats, 1 lio de ropa.
D. Bartolomé Suau y Marroig, 1 lio 

de ropa nueva. * ~

M.C.D. 2022



i •D. Buenavenlufe Barceló CoIL 1 tro-1 tre los pueblos de la misma región, ¡ 
zode tela listada. i promoviendo el deslinde deJospér-

D. Sebastian Barceló, 1 manta de

Art. 191. Cuando la Junta esti
me conveniente acometer alguna

lana.
D. Miguel Bauzá, 1 manta de lana.
1). AnÍonio|Bizañez, 1 manta de lana.
1).* Francisca Pons 
I). Joaquín Tomás, 3 pares calceti-

nes.
D.n Catalina Mir, 2 mantas de lana.
D. Bernardo Canet, 30 camisas.
D.* Magdalena Sagisirá Viuda de 

Uomparl, G camisas para mujer.
La Harinera Balear, 6 mantas de 

lana 12 camisas 1*2 camisetas.
Sociedad del Alumbrado por Gas, 25 

mantas.

PBOYECTO DE LEY
d e Go b ie r n o  y  Ad min is t r a c ió n  l o c a l .

CAPITULO II
De/ modo de funcionar las

Ja n tas reg lona les. (1)
Art. 177. Para su constitución 

serán convocadas por el Presidente 
de1 Ayuntamiento de la capital la 
primera vez que se reunan, y por el 
Presidente de Li región en las reno-

dando, el quevaciónos
cite, conocimiento a! Alcalde y á la 
Autoridad superior gubernativa del 
día y hora on que deberá reunirse la 
Junta para dicho acto.

Art. 178. Reunidos los individuos 
(pie compongan la Junta regional en 
el local designado, y bajo la presiden
cia del que/haya heclio la convoca
toria, ó en su defecto del de mayor 
edad, comenzará la sesión por el 
exámen de los poderes otorgados por 
el Avuntamiento ó los Ayuntamien
tos que cada uno represente; y una 
vez reconocidos como legitimos pro. 
cederá la Junta á elegir Presidente, 
Vice-presidente y Secretarios.

Art. 179. En dicha reunión , la 
Junta acordará el número de sesio
nes v los nías en que deban verifi
carse éstas durante el año; pero 
nunca coincidiendo con las reunio
nes ordinarias de los Ayuntamien
tos, y debiendo necesariamente ce
lebrar las suyas 20 días después de 
concluidas las ordinarias de aque
llos.

Es obligación de la Junta poner en 
conocimiento del Alcalde ^ de la Au
toridad superior gubernativa los dias 
de su reunión.

CAPITULO III.
Facultades de las Juntas regionales.

Art. 180. Corresponde á las Jun
tas regionales atender los servicios 
de instrucción primaria, cárceles de 
partido, socorro á presos pobres, 
asistencia médica á los enfermos 
también pobres, conservación ó me
jora de los caminos vecinales, servi
dumbres y vias pecuarias de los pue
blos de la'region y seguridad de los 
campos. .

Art. 181. Les incumbe también
auxiliar excepcional mente con sus 
fondos aquellos servicios estableci
dos con carácter obligatorio respecto 
de los Ayuntamientos, cuando los re
cursos de éstos no sean suficientes 
para los mismos.

Art. 182. Compete á la Junta re
gional asimismo dirimir las contien
das que se susciten sobre territorio, 
jurisdicción <’) aprovechamientos en

(1) Veásc el Boletín núm 2806.

míno^ municipales y cuidando de su ! mejora que no esté 
amoionamiento. ' Iré los servicios que a están enco-
‘ Si las contiendas á que mondados, someterá la propuesta a
se refiere el articulo anterior fuesen la deliberación de los Ayuntamientos 

■ ■ * * de la región, quienes a' aprobarla
Art. 183.

4 pares medias. I entre pueblos de diferentes regiones, , 1 i • i__ .-.un A nllac mrrpcnnndnnlas Juntas que á ellas correspondan 
se reunirán entre si (5 por medio de 
comisiones nombradas de su seno; y 
practicadas cuantas diligencias esti
men necesarias para esclarecer el 
derecho de los contendientes, dicta
rán resolución motivada.

Sí no hubiere acueido éntrelas 
Juntas regionales es elevarán los dis
tintos pareceres al Gobernador de la 
provincia para la resolución que 
proceda: contradicha resolución no 
procederá otro recurso que el conten 
cioso-administrativo. .

Art. 184. En la conservación y 
reparación de los caminos vecinales 
deberán proceder bajo la dirección 
facultativa.

Art. 185. Siempre que se trate de 
servicios que interesen á más de una 
región, como un enlace de las redes 
de caminos provinciales, construc
ción de puentes, encauzamiento de 
ríos, medios de defensa de inunda
ciones y demás obras de esta clase, 
las Juntas se reunirán y deliberarán 
reunidas bajo la presidencia del de 
más edad de los Presidentes en don

decretarán los recursos necesarios 
para llevarla á efecto.

Art. 192. Incumbe á las Juntas 
examinar las memorias que les pre
senten los Ayuntamientos para los 
fines determinados en el art. 92.

CAPÍTULO V
Recursos contra los acuerdos 

y responsabilidad de las 
' Ja n tas, reg ¿o na les.

Art. 193. Los acuerdos de las 
Juntas regionales son ejecutivos en 
los mismos casos en que lo son los 
de los Ayuntamientos, y proceden 
centra ellos los mismos recursos

Art. 194. La responsabilidad de 
las Juntas regionales se hará efecti
va ante las Autoridades y por los 
procedimientos establecidos respecto 
de los Ayuntamientos y Concejales.

DE

TITULO c u a r t o
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de no hubieie delegado del Gobierno.
Si alguna obra pública de interés 

reconocido excediera por su impor
tancia y coste á los medios de que 
pueden disponerlas regiones inme
diatamente interesadas, la represen
tación de sus respectivas Juntas so
meterá la conveniencia de la obra á 
la Diputación provincial para que 
acuerde sobre ella.

Art. 186. Las Juntas tienen ade
más la facultad de inspeccionar la 
Administración municipal de los 
pueblos de la región, dictando cuan
tas medidas juzguen convenientes á 
su mejora; pero sin poder nombrar 
delegados subvencionados, ni impo- 
poner ningún género de gastos á los 
Ayuntamientos por el ejecicio de esta 
función inspectora.

Los abusos ó faltas que observa - 
sen los denunciarán á la Autoridad 
superior gubernativa para la resol li
ción que proceda según lo estableci
do en el capítulo 16 del titulo 2.® 

CAPÍTULO IV
Hacienda de la región.

Art. 187. Las Juntas regionales 
formarán sus presupuestos, y exa
minarán sus cuentas como los Ayun
tamientos, sometiéndose á lo pres
crito sobre estos punms en los capi- 

1 talos 8.°, 9.’, 10, 11 y 12 del tirulo 2.° 
i de esta ley.

Art. 188. En materia de ingresos 
se limitarán las Juntas á percibir el 
contingente señalado para ellas en el 
presupuesto de cada pueblo de la re
gión,‘con arreglo á lo determinado 
en el art. 88.

Art. 189. En orden á los gastos 
se limitarán á consignar en sus pre
supuestos las cantidades necesarias 
para los servicios que esta ley pone 
á su cuidado.

La Ordenación de pagos estará á 
cargo del Presidente y la Interven
ción al del Secretario-Contador de 
la capital de la región.

Art. 190. Si dichos ingresos no 
bastasen á cubrir los gastos de los 
servicios de la región, se reducirán 
éstos á obtener la nivelación.

presidente Secretario deberán re
caer en Diputados provinciales di
rectamente elegidos, ó en los Presi
dentes de las respectivas Juntas re
gionales. .
' Art. 197. Constituida la Diputa
ción en la forma prescrita en los dos 
artículos anteriores, procederá á ele
gir en votación unipersonal los indi
viduos de la Comisión provincial cu
yo nombramiento le corresponde con 
arreglo al art. 226. .

Art. 198. La Diputación se divi
dirá para el desempeño desús fun
ciones en cuatro secciones, denomi
nadas de Fomento, de Hacienda, de 
Beneficencia y de Instrucción. Los 
individuos que hayan de componerla 
serán designados en la misma sesión 
y en la propia forma que los de la 
Comisión provincial. En ningún caso 
podrán formar parte de ellas los Se
nadores y Diputados á Cortes.

Las secciones se continuará sepa
radamente en el dia inmediato á su 
elección, y nombrarán cada una su 
Presidente*' y Secretario.

Art. 199. Corresponde á la sec
ción de Fomento todo lo relativo á
obras públicas de la provincia, asi 
como la inspección superior en lo 
concerniente á la mejora y conserva
ción de los caminos y vías pecuarias 
encomendadas á las Juntas regiona
les.

A la de Hacienda compete la for
mación del presupuesto de la pro
vincia, la administración de sus fon
dos y distribución de éstos en los 
servicios á que están destinados. La 
ordenación de pagos corresponderá 
á su Presidente, y la intervención al 
Secretario Contador de la Diputa
ción.

A la de Beneficencia corresponde 
la administración de los bienes á la 
misma pertenecientes y de los fon
dos de cualquiera clase destinados á 
ese objeto, asi como la dirección y 
régimen de los establecimientos, au
xiliada por una Junta de señoras 
nombrada por el Gobernador de la 
provincia. . ,

A la do Instrucción ia administra
ción asimismo tle los bienes afectos 
á este servicio y de los demás fondos 
destinados á sostenerla, asi como la 
inspección de los establecimientos de 
enseñanza costeados por la provin
cia. "

Art. 200. La asistencia de los Se
nadores y Diputados á Cortes á la 
reunión anual de la Diputación será 
voluntaria, y sus votos sólo se compu
tarán en el caso de que tomen parte 
en sus deliberaciones. /

Para la validez de las sesiones de 
la Diputación se requiere únicamen
te la asistencia de la mitad más uno 
de los Diputados elegidos por las 
respectivas regiones y de los Presi
dentes de éstas. , -

No obstante lo dispuesto en el pái’' 
rafo primero de este articulo, serán 
citados personalmente los Senadores 
y Diputados á Cortes para la reunión 
anual de la Diputación.

Art. 201. Cada Comisión propon
drá á la Diputación provincial en su 
reunión anual las reformas ó mejo
ras de que sean susceptibles los ser

, vicios de su cargo.
Se continuará.

CAPÍTULO PRIMERO 
Organización de (as Diputaciones. 

Art. 195. Las Diputaciones pro
vinciales se compondrán de un Di
putado elejigo directamente por cada 
región, en la forma dispuesta por la 
ley Electoral, y de los Vocales natos 
que se expresan á continuación: Se
nadores y Diputados á Cortes por 
la provincia, incluyendo entre los 
primeros á los de derecho propio y á 
los vitalicios que hayan nacido 5 ten
gan bienes en la misma; Presidentes 
de las Juntas regionales y personas 
quehabiendo realizado actos extraor
dinarios de abnegación en pro de la 
provincia, ó contribuido principal
mente á levantar ó sostener institu
ciones permanentes de instrucción ó 
beneficencia, ó que satisfagan al
guna otra necesidad pública, obtu
vieran el honroso titulo de hijos pre
dilectos de la provincia. .

Este titulo no se obtendrá sino á 
propuesta unánime [de un Ayunta
miento, aprobada por dos terceras 
partes á lo menos de votos de los de
más Ayuntamientos y Juntas regio
nales de la provincia, y con acuerdo 
unánime de la Diputación provin
cial. .

Art. 196. El l.° de Noviembre de 
cada año se reunirá la Diputación 
provincial bajo la presidencia del 
Gobernador de la provincia, hacien
do de Secretarios ios dos Presidentes 
de las regiones de mayor y menor 
edad; y después de constituida inte
rinamente, procederá el examen de 
las actas de los Diputados elegidos y 
del titulo con que los demás se pre
senten, y hallándolos conformes, ele
girá en seguida Presidente, A icepre- 
sidente v un Secretario, indepen
diente del Secretario-Contador, que 
será Vicesecretario,

Si el examen de las actas ó el ti
tulo que justifique la representación 
de los congregados, suscitasen algu
na dificultad, ó no pudiera termi
narse en el primer dia la elección de 
cargos y la constitución definitiva de 
la Diputación, no se verificará hasta 
el inmediato, ó hasta que las respec
tivas representaciones queden apro

; badas. . t
Los cargos de Presidente, íce-
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